
 

 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : 601 342-3489 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        CPC 

 

                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). 

      REF. SUC 2020-00470. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 129 DEL 10 DE AGOSTO DE 2022. 

 

 

 El contenido de las comunicaciones remitidas por la 

SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA, de fechas 5 y  26 de julio de 

2022 (archivos Nros. 39 y 40), en la última de las cuales informa 

que no existen deudas pendientes de pago, se tienen en cuenta 

para los fines pertinentes. 

 

 En consecuencia, procédase por el Dr. ANDRÉS AUGUSTO GACHA 

SUÁREZ a elaborar el correspondiente trabajo de partición en el 

término que le fuera indicado en la audiencia de inventario y 

avalúos (archivos Nros. 28 y 29). 
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